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NOTA PUNTO «I» 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Comité de Representantes Permanentes 

Asunto: Proyecto de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO por el que se establece el Programa Europa  
Creativa (2021 a 2027) y por el que se deroga el Reglamento (UE)  
n.º 1295/2013 (primera lectura) 

- Decisión de aplicar el procedimiento escrito para la adopción de la 
posición del Consejo en primera lectura y de la exposición de motivos del 
Consejo 

= Declaraciones 
  

Declaraciones de la Comisión 

En virtud del considerando 23 y del anexo I, artículo 1, punto e) de las acciones especiales, así 

como del artículo 7, apartado 5, del Reglamento antes mencionado, acordado por los colegisladores 

el 14 de diciembre de 2020, la Comisión Europea confirma su intención de poner en marcha 

convocatorias de propuestas para solicitar subvenciones operativas plurianuales a las que la Joven 

Orquesta de la Unión Europea y otras entidades podrían optar y que les proporcionarían la 

estabilidad necesaria para su funcionamiento. Estas convocatorias estarán sujetas a la adopción de 

programas de trabajo que especificarán las condiciones, como el calendario de las convocatorias o 

la duración de los acuerdos de subvención previstos. La Comisión confirma además su intención de 

poner en marcha la primera de estas convocatorias en el programa de trabajo anual de 2021. Esta 

intención está supeditada a la adopción del citado Reglamento y al acuerdo final sobre el 

presupuesto de la Unión para 2021. 
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La Comisión lamenta que los colegisladores hayan decidido mantener el logotipo de MEDIA. Esto 

es contrario al planteamiento horizontal de no tener logotipos específicos de cada programa en el 

futuro presupuesto a largo plazo. La intención de la Comisión es garantizar que los europeos puedan 

relacionarse con la Unión en su conjunto gracias al uso del emblema europeo único por parte de sus 

diferentes programas. Este emblema es común a todas las instituciones de la UE y formará una 

parte importante de los requisitos de comunicación y visibilidad sencillos, coherentes y vinculantes 

en todos los programas. Para alcanzar un acuerdo general sobre el programa, la Comisión puede 

aceptar que se mantenga el logotipo de MEDIA a condición de que se limite a la duración del 

período de programación correspondiente. 

La Comisión sigue estando convencida de que la comunicación y la visibilidad de la acción de 

la UE para con un público amplio es más eficaz sin logotipos específicos de los programas. La 

Comisión sigue estando a disposición de los colegisladores para demostrar este hecho mucho antes 

de las negociaciones del siguiente período de programación. 
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